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AGROINDUSTRIAL PARAGACHI S.A.  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO  
AL 31 DE DICIEMBRE DEL  2019 
(VALORES EXPRESADOS EN DOLARES) 
 
 
OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 
 
NOTA 1.-  CONSTITUCION Y OBJETO SOCIAL 
 
AGROINDUSTRIAL PARAGACHI S.A.  Es una compañía que fue constituida en la ciudad de Quito – 
Ecuador mediante escritura pública del cuatro de mayo de 1978 en la Notaría Segunda del Cantón Quito 
y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra del doce de junio del mismo año.   
 
Mediante escritura otorgada en la misma Notaría el veinte de marzo de 2001, la compañía aumentó el 
capital social en la cantidad de US $ 561, con este aumento el capital social ascendió a US $ 841,00 
aprovechando de este incremento la empresa reformó el estatuto, dicho aumento de capital se inscribió 
en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pimampiro el seis de mayo de 2003.   
 
La empresa al momento no cuenta con personal bajo su dependencia y su domicilio tributario está en 
la Parroquia de Pimampiro provincia de Imbabura. 
 
La actividad económica principal que realiza la empresa es la producción y comercialización 
de productos agropecuarios. 
 
Situación Financiera en el país. 
 
En el transcurso del año 2019 la economía del país no tuvo el crecimiento esperado a nivel de todos los 
sectores, los ingresos petroleros se mantuvieron, el déficit fiscal y el alto nivel de endeudamiento, han 
dado origen a una falta de liquidez en ciertos sectores de la economía.  Adicionalmente, la economía de 
forma generalizada se vio afectada por el paro nacional ocurrido en Octubre de 2019, y, durante el año 
2020 la situación fiscal se vio afectada por los factores detallados en la nota 14. 
 
A pesar de las medidas implementadas por el Gobierno como la Ley de Simplificación y Progresividad 
Tributaria y la posibilidad de privatizar ciertas empresas estatales, existe una gran incertidumbre respecto 
a las circunstancias para que a mediano plazo el país mejore su condición. 
 
La Administración de la Empresa ha considerado que la situación antes indicada ha dado origen de 
efectos en sus operaciones tales como:  retraso en los pagos de los clientes, reajustes de presupuestos 
tanto de ventas como de gastos, revisiones de gastos en el personal, entre otros.  La administración por 
esta situación está adoptando las siguientes medidas:  convenios de pago con clientes y proveedores, 
revisión de costos y precios de venta con el fin de ser más competitivos y de esta manera poder recuperar 
y potencializar sus ventas. 
 
2.- POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
Bases de preparación 
 
Los estados financieros de Agroindustrial Paragachi S.A., a partir del año de implementación se 
presentarán según Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas (NIIF para las PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
adoptadas para su utilización en Ecuador, y representará la adopción integral, explícita y sin reservas de 
las referidas Normas Internacionales, las que serán aplicadas de manera uniforme. 
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La preparación de los estados financieros bajo NIIF para las PYMES exige el uso de estimaciones y 
criterios contables, también exige que la administración ejerza su juicio en el proceso de aplicar las 
políticas contables de la Compañía. 
 
En algunos casos es necesario que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación 
y presentación de algunas partidas que forman parte de los Estados Financieros. En opinión de la 
Administración tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible, al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. Los juicios 
que la Administración haya efectuado con mayor relevancia en los importes reconocidos en los estados 
financieros se establecen en la Nota 3. 

 
 

Moneda funcional  
 

Los estados financieros se presentan en Dólares de los E.U.A. que es la moneda de curso legal en el 
Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden 
transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

 
Inventarios 
 
Los inventarios están valuados al costo o a su valor neto de realización, el que resulte menor. Son 
valuados al costo promedio ponderado. Las importaciones en tránsito, se presentan al costo de 
adquisición. Los inventarios incluyen una provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia, la cual es 
determinada en función de un análisis de la posibilidad real de utilización en la venta. 

 
Activos y pasivos financieros 
 
Clasificación  
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en cuentas por cobrar. Los pasivos financieros se clasifican 
en otros pasivos financieros. La Administración determina la clasificación de sus activos y pasivos 
financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 
Las características de los referidos instrumentos financieros se explican a continuación: 

a) Cuentas por cobrar - Representa en el estado financiero las cuentas por cobrar comerciales. 
Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que 
no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo corriente. 
 

b) Otros pasivos financieros - Representa en el estado de situación financiera las, obligaciones 
con terceros, proveedores, cuentas por pagar a compañías relacionadas y otras cuentas 
por pagar. Se incluyen en el pasivo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 
meses cortados a partir de la fecha del estado de situación financiera. 

 
Reconocimiento y medición inicial y posterior 
 
Reconocimiento la Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera 
a la fecha de la negociación y se reconocen cuando se comprometen a comprar o vender el activo o 
pagar el pasivo. 
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Medición inicial 
 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo 
atribuible a la transacción, que, de ser significativo, es reconocido como parte del activo o pasivo. Con 
posterioridad al reconocimiento inicial Compañía valoriza los mismos como se describe a continuación: 
 
Medición posterior 
 

a) Cuentas por cobrar - Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado 
aplicando el método de interés efectivo, menos una provisión por deterioro. La Compañía 
presenta la siguiente cuenta dentro de esta categoría: 
 
(i) Cuentas por cobrar comerciales - Corresponden a los montos adeudados por clientes 

por la comercialización de productos de perfumería y cosméticos. Si se esperan cobrar 
en un año o menos se clasifican como activos corrientes, de lo contrario se presentan 
como activos no corrientes. Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su 
costo amortizado pues no generan intereses y son exigibles hasta 30 días. 

 
b) Otros pasivos financieros - Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo 

amortizado aplicando el método de interés efectivo. La Compañía presenta las siguientes 
cuentas dentro de esta categoría: 

 
i) Proveedores - Son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos de 

proveedores en el curso normal del negocio. Se reconocen a su valor nominal que es 
equivalente a su costo amortizado ya que no generan intereses y son pagaderas en 
plazo menores a 30 días. 
 

ii) Cuentas por pagar a compañías relacionadas - Corresponden obligaciones de pago, 
principalmente por préstamos recibidos y otros servicios recibidos, se reconocen a su 
valor nominal que es equivalente a su costo amortizado, pues se liquidan hasta en 30 
días. 

 
Deterioro de activos financieros 
 
La Compañía establece una provisión para pérdidas por deterioro de cuentas por cobrar comerciales 
cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no será capaz de cobrar todos los importes que 
se le adeudan de acuerdo con los términos originales de las mismas. La existencia de dificultades 
financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de que el deudor entre en quiebra o 
reorganización financiera y la falta o mora en los pagues se consideran indicadores de que la cuenta a 
cobrar se ha deteriorado. El deterioro para cubrir pérdidas se establece por el importe de la pérdida 
que se valora como la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor actual de los flujos de 
efectivo futuros estimados descontando a la tasa de interés efectiva original del activo financiero. 

 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, la Compañía no ha registrado provisiones por deterioro de sus 
cuentas por cobrar, las mismas que no son significativas para el estado de situación financiera. La 
Compañía estima recuperar sus cuentas por cobrar en un plazo menor a un año. 
Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida para deterioro disminuye y, dicha disminución se 
relaciona objetivamente a un evento que haya ocurrido después de que se reconoció dicho deterioro, 
se reconoce en el estado de resultados integrales la reversión de la pérdida previamente reconocida. 
 
Baja de activos y pasivos financieros 
 
Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo del activo o 
si la Compañía transfiere el activo a un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y beneficios del 
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activo. Un pasivo es eliminado cuando las obligaciones de la Compañía especificadas en el contrato se 
han liquidado. 

 
Impuestos y retenciones 
 
Corresponden principalmente a retenciones del impuesto a la renta que serán recuperadas en un periodo 
menor a 12 meses y crédito tributario del impuesto al valor agregado efectuadas por terceros. Cuando 
la Administración estima que dichos saldos no podrán ser recuperados se cargan a los resultados del 
año. 
 

Propiedad, planta y equipo 
 
La propiedad, planta y equipo se contabilizan por su costo histórico menos la depreciación acumulada y 
perdidas por deterioro, en caso de producirse. 
 
Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición solo son capitalizados cuando es probable que 
beneficios económicos futuros asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos puedan ser 
medidos razonablemente, los otros desembolsos posteriores corresponden a reparaciones o 
mantenimientos y son registrados en los resultados integrales cuando son incurridos. 
La depreciación de la propiedad, planta y equipo se calculará linealmente basada en la vida útil estimada 
de los bienes del activo fijo, o de componentes significativos identificables que posean vidas útiles 
diferenciadas, y considera valores residuales, debido a que la Administración de la Compañía estima que 
el valor de realización de sus activos fijos al término de su vida útil no es irrelevante. Si existe algún 
indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de depreciación, vida útil o valor residual 
de un activo se revisa la depreciación de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas 
expectativas. 
 
La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedad, planta y equipo se calculan 
comparando los ingresos obtenidos con el valor en libros y se reconocen en el estado de resultados 
integrales. 
 
Cuando el valor en libros de un activo fijo excede a su monto recuperable, este es reducido 
inmediatamente a su valor recuperable. 
 
Los intereses y otros costos de endeudamiento se capitalizan siempre y cuando estén relacionados con 
la construcción de activos cuantificables. Un activo cuantificable es aquél que requiere de un tiempo 
prolongado par que esté listo para su uso, período que la Administración ha definido como mayor a un 
año. 

 
Deterioro de activos no financieros 
 
Los activos sujetos a depreciación (activos fijos y propiedad de inversión) se someten a pruebas de 
deterioro cuando se producen eventos o circunstancias que generan indicios de que podrían no 
recuperarse a su valor en libros. Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en 
libros del activo excede su valor recuperable. El valor recuperable de los activos corresponde al mayor 
entre el monto neto que se obtendría de su venta o su valor en uso. Para efectos de evaluar el deterioro, 
los activos se agrupan a los niveles más pequeños en los que se genera flujos de efectivo identificables 
(unidades generadoras de efectivo). Las pérdidas por deterioro son reconocidas en el estado de 
resultados. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, no se han reconocido pérdidas por deterioro de activos no 
financieros, por cuanto la Administración ha realizado los análisis pertinentes y considera que no se han 
producido eventos que indiquen que sus activos no corrientes significativos no podrán recuperarse a su 
valor en libros. 

 
Impuestos corrientes y diferidos 
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El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta corriente y diferido. El 
impuesto a la renta se reconoce en el estado de resultados. 
 

a) Impuesto a la renta corriente - El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante 
la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en 
que se devengan con base en el impuesto por pagar exigible. Las normas tributarias vigentes 
establecen una tasa de impuesto del 25% de las utilidades gravables para el ejercicio 
económico 2019. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas 
en el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 
04% de los ingresos gravables y 0.4%de los activos. 
 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor 
que el monto anticipado mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, 
a menos que el contribuyente solicite el servicio de rentas internas su devolución, lo cual 
podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

 
b) Impuesto a la renta diferido - El impuesto a la renta para los períodos futuros es reconocido 

usando el método del pasivo sobre las diferencias temporarias entre la base tributaria y 
contable de los activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera.  
 
Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporarias 
imponibles. 
 

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporarias deducibles y por 
la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas tributarias amortizables, en la medida en que sea 
probable la disponibilidad de la utilidad tributaria futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales 
o pérdidas tributarias amortizables. 

 
El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del estado de situación 
financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable que exista suficiente ganancia impositiva 
para permitir que se utilice la totalidad o una parte de dichos activos. Los activos por impuesto diferido 
no reconocidos se reevalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la medida 
en que se torne probable que la utilidad tributaria futura permita recuperar dichos activos. 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se espera sean de 
aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 
 
El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del estado financiero se reconoce 
fuera de éste. Las partidas de impuesto diferido se reconocen en correlación con la transacción 
subyacente, ya sea en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio. 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de 
compensar los activos impositivos corrientes contra los pasivos impositivos corrientes, y si los impuestos 
diferidos se relacionan con la misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad tributaria. 

 
Beneficios a empleados 
 

1.1.1. Beneficios de corto plazo - Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los 
doces meses siguientes al cierre del período en el que los empleados han prestado los 
servicios, se reconocerán como un gasto por el valor (sin descontar) de los beneficios a 
corto plazo que se han de pagar por tales servicios. Se consideran retribuciones de corto 



DR. CPA MARCO ACOSTA V.                                                      AUDITOR EXTERNO – RNAE 0488 

____________________________________________________________________________________ 

 

 

13 

plazo: sueldos y salarios y contribuciones a la seguridad social, permisos remunerados, 
incentivos y otras retribuciones no monetarias como: asistencia médica, vehículos y la 
disposición de bienes o servicios subvencionados o gratuitos. El décimo tercero y décimo 
cuarto sueldo y aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se provisionan y pagan 
de acuerdo a la legislación vigente en el Ecuador. 
 
La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en 
las utilidades de la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las 
utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

 
1.1.2. Beneficios de largo plazo - La Compañía, según las leyes laborales vigentes, debe registrar 

un plan de beneficios definidos que corresponde a un plan de jubilación patronal y 
desahucio que se registra con cargo a resultados del año y su pasivo representa el valor 
presente de la obligación a la fecha del estado de situación financiera, que se determina 
anualmente con base a estudios actuariales realizados por un especialista independiente, 
usando el método de unidad de crédito proyectado. El valor presente de las obligaciones 
de beneficios definidos se determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados 
usando la tasa de interés determinada por el especialista en función a los rendimientos de 
bonos corporativos de alta calidad emitidos en dólares americanos. 

 
Provisiones 
 
Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) 
como resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos 
para cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la misma. 
Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la 
mejor estimación que se tenga a esa fecha. Los montos reconocidos como provisión son la mejor 
estimación de la Administración, a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos 
necesarios para liquidar la obligación. 

 
Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la transacción 
fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente, independientemente del 
momento en que se genera el cobro. Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación 
recibida o por recibir, tomando en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente y sin incluir 
impuestos ni aranceles. 
 
Las ventas de inventario de perfumería y cosméticos son reconocidas netas de devoluciones y 
descuentos, cuando se han transferido los derechos y beneficios inherentes. 

 
Reconocimiento de costos y gasto 

 
Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en que 
se pagan y se registran en los períodos con los cuales se relaciona. 
 
3.  ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
 
Las preparaciones de estados financieros requieren que la compañía realice estimaciones y utilice 
supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas. Las 
restimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en la experiencia 
histórica cambios en el mercado e información suministrada por fuentes externas calificadas. Sin 
embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones, bajo ciertas condiciones. 
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Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes 
para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la compañía y/o las requieren un 
alto grado de juicio por parte de la Administración. 

 
Las principales estimaciones y aplicaciones del criterio profesional se encuentran relacionadas con los 
siguientes conceptos: 

 
a) Provisión por deterioro de cuentas por cobrar 

 
La Compañía evalúa la posibilidad de recuperación de los saldos mantenidos en cuentas por 
cobrar, basándose en una serie de factores, tales como: existencia de dificultades financieras 
significativas por parte del deudor, la probabilidad de que el deudor entre en quiebra o 
reorganización financiera, y la falta de pago que se considera un indicador de que la cuenta por 
cobrar se ha deteriorado. Una vez que se ha identificado evidencias de deterioro se estima el 
valor a recuperar proyectado los flujos estimados y descontándolos. 

 
Al 31 de diciembre del 2018, la Administración de la Compañía considera constituir una provisión 
de deterioro; sin embargo, la misma no es significativa. 

 
b) Vida útil de propiedad, planta y equipo y propiedad 

 
La Compañía revisará cuando fuera necesario sus estimaciones de la vida útil y valor residual de 
su propiedad, planta y equipo. 

 
c) Obligaciones por beneficios definidos 

 
El valor presente de las obligaciones de planes de pensión se determina mediante valuaciones 
actuariales. Las valuaciones actuariales implican varias suposiciones que podrían diferir de los 
acontecimientos que efectivamente tendrán lugar en el futuro. Estas suposiciones incluyen la 
determinación de la tasa de descuento, los aumentos salariales futuros, los índices de mortalidad 
y los aumentos futuros de las pensiones. Debido a la complejidad de la valuación, las 
suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo plazo, las obligaciones por beneficios definidos 
son extremadamente sensibles a los cambios en estas suposiciones. Todas estas suposiciones 
se revisan a cada fecha de cierre del período sobre el que se informa. 
 
La tasa de descuento se determina utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al 
cierre del año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad en la moneda en la que se 
pagarán los beneficios. 
 

Modificaciones e Incorporación de Nuevas Normas Financieras, Pronunciamientos 
Recientes. 

 

TITULO Y NOMBRE

NORMATIVA

MARCO CONCEPTUAL

El Marco Conceptual se encuentra más completo que el anterior, su 

objetivo primordial es el de proporcionar el juego completo de 

herramientas para el establecimiento de normas.  Cubre todos los 

aspectos importantes del correcto aplicativo de  las normas, desde el 

objetivo específico de la información financiera, hasta la correcta 

presentación y revelaciones.

1de Enero de 2020

NIIF 3

El efecto que generan estos cambios es que la nueva definición de un 

negocio es más estrecha, lo que podría dar como resultado que se 

reconozcan menos combinaciones de negocios.

1 de Enero de 2020

NIC 1 Y NIC 8 Modificaciones para alcarar el concepto de "Materialidad " 1 de Enero de 2020

NIIF 17

Sustituirá a la NIIF 4 y estableced los principios para el reconocimieto, 

presentación e información a revelar de los contratos de seguro que se 

encuentran dentro del alcance de la NIIF 17

1 de Enero de 2021

MODIFICACIONES VIGENTE DESDE



DR. CPA MARCO ACOSTA V.                                                      AUDITOR EXTERNO – RNAE 0488 

____________________________________________________________________________________ 

 

 

15 

La Administración de la empresa estima que la adopción de las nuevas normas y de las enmiendas a las 
NIIF antes descritas, no tendrán un impacto significativo en los estados financieros en el ejercicio de su 
aplicación inicial. 
La Compañía está en proceso de evaluar el impacto de la aplicación de estas normas, si lo hubiere, en 
sus estados financieros, así como en las revelaciones en las notas a los estados financieros. 
 
NOTA 4.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre es como sigue: 
 

 
 
Las cuentas corrientes de los bancos Pichincha, Ban Ecuador y Pacífico, registran los movimientos 
generados en la operación de la empresa, el saldo de estas cuentas se encuentra conciliados al 31 de 
diciembre. 
 
NOTA 5.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
 
Un detalle con la conformaciión del saldo de la cuentas por cobrar es como sigue: 
  

 
 
El saldo que registra esta cuenta corresponde a valores por liquidar en el corto plazo por bienes y servicios 
no facturados a la empresa. 
 
NOTA 6.- ACTIVO POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
El saldo de esta cuenta es como sigue: 
 

 
 
NOTA 7.- PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 

CUENTAS 2,019                       2,018                       

Banco del Pichincha 56,609                     48,779                     

Banecuador 468                          -                               

Banco Pacífico Cta. Corriente 14                            14                            

TOTAL 57,090                     48,793                     

CUENTAS 2,019                       2,018                       

Cuentas por Cobrar Erezeta 423                          -                               

Cuentas por Cobrar APAP 280,000                   -                               

Otras cuentas por cobrar -                               369                          

Anticipos Entregados 1,000                       -                               

Cuentas por Cobrar Relacionadas 21,120                     -                               

TOTAL 302,543                   369                          

CUENTAS 2,019                       2,018                       

Anticipo impuesto a la Renta -                               5,139                       

TOTAL -                               5,139                       
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El saldo de esta cuenta es como sigue: 
 

 
 
Un detalle del movimiento de Propiedad Planta y Equipo es como sigue: 
 

 
 
Con fecha 8 de febrero de 2019, ante Notario Segundo del Cantón Pimampiro, Dr. Patricio Enríquez 
Cabascango, se eleva a escritura pública la compra venta de 420,38 hectáreas del terreno de propiedad 
de la empresa Agroindustrial Paragachi en favor de la Asociación de Productores Agrícolas de 
Pimampiro APAP, el valor de la negociación fue por US $ 480.000.   
 
 
NOTA 8.- CUENTAS POR PAGAR 
 
El saldo de esta cuenta es como sigue: 
 

 
 
Cuentas por pagar Erezeta. Registra el saldo por pagar a la compañía EREZETA por valores 
cancelados a terceros, en nombre de Agroindustrial Paragachi, por la compra de bienes y servicios. 
 
Anticipo de clientes. Registra el valor recibido de clientes como anticipo a la venta de una parte del 
terreno propiedad de la empresa, se espera finiquitar este tema en el año 2019. 
 
NOTA 9.- PASIVO A LARGO PLAZO 
 
El saldo de esta cuenta es como sigue: 
 

 

CUENTAS 2,019                       2,018                       

Terrenos 864,432                   1,397,543                

TOTAL 864,432                   1,397,543                

Movimiento de Propiedades y Equipos

Conceptos 2,019                       2,018                       

Saldo al inicio del año 1,397,543                1,397,543                

Venta Terrerno APAP 533,111-                   -                               

Saldo al 31 de diciembre 864,432                   1,397,543                

CUENTAS 2,019                       2,018                       

Cuentas por pagar Erezeta -                               47,324                     

Anticipo de clientes -                               50,000                     

TOTAL -                               97,324                     

CUENTAS 2,019                       2,018                       

Cuentas por pagar largo plazo 11,001                     69,194                     

TOTAL 11,001                     69,194                     
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NOTA 10.- PATRIMONIO 
 
El capital de la compañía es de 841 dólares de los Estados Unidos de América dividido en 21025 acciones 
valoradas en 4 centavos de dólar cada una. 
 
La conformación del saldo de la cuenta Patrimonio es como sigue: 
 

 
 
NOTA 11 –  INGRESOS 
 
El valor de esta cuenta es como sigue: 
 

 
 
NOTA 12 –  GASTOS 
 
Los gastos del ejercicio se detallan a continuación: 
 
 

 

CUENTAS 2,019                       2,018                       

Capital Social 841                          841                          

Reserva Legal 17                            17                            

Reserva Facultativa 478                          478                          

Reserva Revaluación Terreno 758,948                   1,286,046                

Resultados acumulados 2,056-                       -                               

Resultado ejercicio actual 454,836                   2,056-                       

TOTAL 1,213,064                1,285,326                

CUENTAS 2,019                       2,018                       

Utilidad en Venta de Activos 472,887                   -                               

Otros Ingresos 2,400                       -                               

Total Ingresos 475,287                   -                               

CUENTAS 2,019                       2,018                       

Comunicaciones 289                          187                          

Energía eléctrica -                               103                          

Servicios Ocasionales 185                          -                               

Gastos legales -                               84                            

Honorarios profesionales 1,680                       1,680                       

Gasto impuestos 5,139                       -                               

Otros Gastos 720                          -                               

Constribuciones Superintendencia de 

Compañías -                               -                               
Impuestos prediales 12,368                     -                               

Subtotal 20,381                     2,054                       

Gastos bancarios 71                            3                              
Gastos no deducibles -                               -                               

Subtotal 71                            3                              

TOTAL 20,451                     2,056                       
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NOTA 13.- SITUACIÓN TRIBUTARIA Y CONCILIACION TRIBUTARIA 
 
La Compañía ha cumplido con las obligaciones contraídas con las Administración tributaria como sujeto 
pasivo y agente de retención de impuestos. Ha presentado y cancelado las declaraciones mensuales del 
Impuesto al valor Agregado y del Impuesto a la Renta.  
  

 
 
Reformas Tributarias. 
 
El 31 de diciembre del 2019, se publicó la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria. 
 
 A continuación, se resumen sus principales reformas:  
 
Creación de Nuevos Impuestos Contribución Única y Temporal Las sociedades que hayan generado 
ingresos gravados iguales o superiores a un millón de dólares estarán obligadas al pago de esta 
contribución. Se pagará para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, hasta el 31 de marzo de cada 
año. El valor a pagar no será superior al 25% del impuesto a la renta causado en el ejercicio 2018.  
 
Las tarifas son las siguientes: 
 

   
 
Reformas al Código Tributario. 
 
Se agrega un listado de los derechos que tienen las personas y sociedades en calidad de sujetos 
pasivos de impuestos, tales como: imparcialidad, no discriminación, a no proporcionar documentos ya 
presentados, etc.  
 
Se incluye una forma de determinación directa con base a catastros o registros, conformados por 
información y documentación que posea la Administración Tributaria.  
 
Reformas al pago de dividendos. 
 
La distribución de dividendos será exenta únicamente a favor de sociedades ecuatorianas (distribución 
a sociedades y personas extranjeras ya no estará exenta).  
 
El ingreso gravado será igual al 40% del dividendo distribuido Las sociedades que distribuyan 
dividendos a personas naturales residentes en el Ecuador retendrán hasta el 25% sobre el ingreso 
gravado. Las sociedades que distribuyan dividendos a no residentes en el Ecuador retendrán aplicando 
la tarifa general para sociedades. Si la sociedad que distribuye dividendos incumple su deber de 

2,019                       2,018                       

Conciliación Tributaria:

Resultado del ejercicio 454,836                   2,056-                       

Utilidad en Venta de Activos 472,887-                   

(+) Gastos No deducibles 5,139                       -                               

Impuesto causado -                               -                               

Resultado del ejercicio 454,836                   2,056-                       
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informar la composición societaria deberá retener sobre los mismos la máxima tarifa de personas 
naturales.  
 
Ingreso de actividades agropecuarias. 
 
Los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de producción y/o comercialización 
local o que se exporten, podrán acogerse a un Impuesto a la Renta único conforme a diferentes 
rangos.  
 
Exenciones de Impuesto a la Renta. 
 
Para depósitos e inversiones a plazo fijo con plazo igual o mayor a 360 días se mantiene exención, 
incluso si existiesen pagos de rendimientos antes del vencimiento.  
 
Aquellos derivados de la ejecución de proyectos financiados con créditos o fondos de carácter no 
reembolsable de gobierno a gobierno percibidos por empresas extranjeras de nacionalidad del donante.  
 
Se regula la exoneración prevista para fusiones entre instituciones del sistema financiero popular y 
solidario. 
 
Provisiones de jubilación patronal y desahucio. 
 
Constituyen ingreso gravado, las provisiones efectuadas para atender el pago de jubilaciones 
patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como gasto deducible y que no se hayan 
efectivamente pagado a favor de los beneficiarios de tal provisión.  
 
Serán deducibles, las provisiones para atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares 
patronales, actuarialmente formuladas por empresas especializadas o de profesionales en la materia, 
siempre que, para las segundas, se cumplan las siguientes condiciones:  

a. Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos 10 años de trabajo en la misma 
empresa; y,  
b. Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas especializadas 
en administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado de Valores.  
 

Límite para la deducción de intereses generados en créditos externos. 
 
La deducción de intereses generados en créditos externos contratados por partes relacionados se 
mantiene en el 300% (deuda relacionada / patrimonio) solo para bancos, compañías de seguros y 
entidades del sector financiero popular y solidario. Para el resto de las sociedades y personas naturales 
los intereses pagados a partes relacionados o independientes serán deducibles hasta el 20 % del 
EBITDA de cada año.  
 
Reformas impuesto al valor agregado. 
 
Se incluye las siguientes transferencias como bienes gravados con tarifa 0%: 
 

➢ Flores, follajes y ramas  
➢ Tractores de hasta 300hp que se utilice para cualquier actividad agropecuaria. 
➢ Glucómetros, lancetas, tiras reactivas, para medir la glucosa, bandas de insulina.  
➢ Papel periódico.  
➢ Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales para el sector pesquero 

artesanal.  
➢ El suministro de dominios de páginas web, hosting, cloud computing. 
➢ Servicio de carga electrónica para la recarga de todo tipo de vehículos electrónicos.  

 
Se incluye las siguientes transferencias como bienes gravados con tarifa 0%:  
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➢ Servicios digitales cuando el consumo se realice por un residente o un establecimiento 

permanente de un no residente.  
➢ Servicios brindados por artesanos calificados que superen los límites establecidos para llevar 

contabilidad.  
 
Régimen Impositivo para Microempresas. 
 
Comprende a los impuestos a la renta, al valor agregado y a los consumos especiales y es aplicable 
para todas microempresas, salvo aquellos que se encuentren bajo el RISE o los contribuyentes cuyas 
actividades económicas sean actividades inmobiliarias, de servicios profesionales, ocupación liberal, 
relación de dependencia o para quienes perciban exclusivamente rentas de capital.  
 
Las microempresas permanecerán en este régimen, mientras perdure su condición, sin que en ningún 
caso su permanencia sea mayor a 5 ejercicios fiscales y deberán llevar contabilidad y declararán sus 
impuestos según lo siguiente:  

➢ Impuesto a la Renta: Aplicarán la tarifa del 2% sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio 
fiscal exclusivamente respecto de aquellos ingresos provenientes de la actividad empresarial, y 
aplicarán la tarifa general sobre ingresos de fuente distinta a la actividad empresarial. No serán 
agentes de retención excepto pagos al exterior, distribución de dividendos o en pagos a 
empleados en relación de dependencia.  

➢ IVA: Declaración semestral y no serán agentes de retención excepto en el caso de importación 
de servicios.  

➢ ICE: Declaración semestral.  
 
Impuesto a la Salida De Divisas. 
 
Se disminuye a 180 días calendario o más el mínimo de plazo de créditos externos para aplicar la 
exoneración del ISD y se incluye que los mismos también pueden ser destinados a inversión en 
derechos representativos de capital.  
 
Se elimina la exclusión a la exoneración de ISD de dividendos distribuidos a sociedades o personas 
naturales domiciliadas en paraísos fiscales pero se aclara que no aplicaría tal exoneración cuando los 
dividendos se distribuyan a favor de sociedades extranjeras de las cuales, a su vez, dentro de su 
cadena de propiedad, posean derechos representativos de capital, las personas naturales o sociedades 
residentes o domiciliadas en el Ecuador que sean accionistas de la sociedad que distribuye los 
dividendos.  
 
Se elimina la condición de permanencia en el país de 360 días calendario de las inversiones nacionales 
provenientes del exterior, y en inversiones efectuadas en el exterior por valores emitidos por 
sociedades residentes, para que aplique la exoneración de ISD en el pago de los rendimientos que 
generen las mismas y de su capital, y en el caso de que se pague en favor de residentes en Ecuador.  
 
Se excluye de la exoneración de ISD en los pagos efectuados a partes relacionadas, por rendimientos 
financieros, ganancias de capital, y capital, de depósitos a plazo fijo o inversiones, con recursos 
provenientes del exterior, en instituciones del sistema financiero nacional.  
 
Reducción del impuesto a la renta para zonas afectadas por la paralización nacional de 
octubre del 2019. 
 
Se establece una reducción del 10% del Impuesto a la Renta del ejercicio 2019 a los contribuyentes 
domiciliados en las provincias de Carchi, Imbabura, Bolívar, Chimborazo, Tungurahua, Cotopaxi, Cañar, 
Azuay y Loja, cuya actividad sea agrícola, ganadera, agroindustrial o turística. 
 
 
NOTA 14.- EVENTOS SUBSECUENTES 
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Entre el 31 de diciembre del 2019 y hasta la fecha de emisión de este informe (08 de abril de 2020) no 
se produjeron eventos, que de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre los estados 
financieros que se adjuntan. 

Debido a la declaratoria por parte del Estado Ecuatoriano de emergencia sanitaria el 11 de marzo y del 
estado de excepción el 16 de marzo de 2020, originado por la propagación a nivel mundial COVID 19, 
así como la disminución del precio del petróleo, el declive de los mercados financieros, el decremento en 
las bolsas de valores y la poca o remota probabilidad de nuevas inversiones, se prevé una importante 
afectación en la economía nacional y mundial que sin ninguna duda influirá en una reducción del consumo 
de manera generalizada, ando así las operaciones de la Compañía, 
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